
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. __76__ 

 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 

Toda vez que la entidad demandada presentó dentro del término recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º 

del Artículo 192 del CPACA, el Despacho1. 

DISPONE: 

PRIMERO: FIJAR el día 15 de abril de 2021, a las 11.45 am para realizar la audiencia 

de conciliación contenida en el artículo 192 inciso 4 del C.P.A.C.A.  La no 

comparecencia dará lugar a declarar desierto el recurso. 

SEGUNDO: ENVIAR LA INVITACIÓN por correo electrónico a las partes, sus 

apoderados y al señor Procurador Judicial delegado ante el Tribunal, de conformidad 

con el Decreto Legislativo 803 del 4 de junio de 2020. 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes, sus apoderados y al señor Procurador Judicial 

delegado ante el Tribunal, de conformidad con el artículo 201 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

Magistrado 

VoBo Secretario 

Maria Gladys 

 

Firmado Por: 

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 Del Tribunal Administrativo Del Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 La Ley 2080 de 2021 artículo 86, respecto al régimen de vigencia y transición normativa, dispone:  “En estos mismos procesos los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, 

los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por la leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 

decretaron la pruebas, se iniciaron la audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones”. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - LABORAL  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-008-2018-00361-00 

DEMANDANTE:  JULIANA OCAMPO OCAMPO 
epolanco@lexius.com.co  

DEMANDADO: NACIÒN RAMA JUDICIAL -DESAJ 
dsajclinotif@ramajudicial.gov.co  

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  
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